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ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD Y EDUCACIÓN 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
EXPEDIENTE: 2024/006622 

SIGNATURA: MEAV 

 

ANUNCIO 

 

PREVISIÓN DE PROCESO SELECTIVO PARA LA GENERACIÓN DE UNA BOLSA DE 

EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE LA CATEGORÍA TÉCNICO DE AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA. 

 

Desde la Concejalía de Recursos Humanos se anuncia la previsión de Convocatoria del proceso 

selectivo para la generación de una Bolsa de Empleo Público Temporal de la categoría Técnico/a 

Auxiliar de Enfermería perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2, en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa 

de San Bartolomé de Tirajana, para el mes de mayo de 2024. 

 

La previsión de esta Convocatoria para generar Bolsa de Empleo Pública Temporal, tendrá por objeto 

cubrir las necesidades temporales de personal de la referida categoría en esta Administración, mediante 

el nombramiento de personal funcionario interino en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San 

Bartolomé de Tirajana por el sistema de concurso-oposición, siendo el primer examen bajo la 

modalidad tipo test. 

 

El temario correspondiente para el proceso selectivo mencionado se encuentra incluido en el Anexo 

adjunto a este Anuncio. 

 

No obstante, y teniendo en cuenta que estamos ante una previsión de convocatoria, el temario podrá 

modificarse como consecuencia de las adaptaciones normativas que resulten necesarias para que se 

correspondan con la legislación vigente en todo momento. 

 

Las fechas que se mencionen en este apartado solo tienen valor de previsión a efectos de planificación, 

no suponiendo compromiso alguno para la Administración en cuanto a su cumplimiento. 

 

En San Bartolomé de Tirajana a la fecha de la firma de electrónica. 

 

 

LA CONCEJALA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, 

IGUALDAD JUVENTUD Y CULTURA 

 

 

Maria Elena Álamo Vega 
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TEMARIO 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. La protección de la salud en la Constitución. La Ley 

General de Sanidad. Estructura y contenido. Derechos y deberes de los usuarios. Fundamentos y 

características del sistema sanitario español. 

 

Tema 2. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica reguladora de la autonomía del paciente y derechos 

y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

 

Tema 3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación de las 

Administraciones Públicas. Políticas públicas para la igualdad: principios generales. Ley Orgánica 

1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de género: objeto y principios rectores. 

Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 

Tema 4. Atención primaria y asistencia especializada de la salud. 

 

Tema 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 

obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 

 

Tema 6. Secreto profesional del Auxiliar de Enfermería. Responsabilidad y moral profesional. 

 

Tema 7. Atención al paciente y paciente encamado. Constantes vitales: concepto y toma. Gráficas y 

registros. Balance hídrico. La administración de medicamentos vía oral, rectal y tópica. 

Rehabilitación y terapia ocupacional. Aplicación local de frío y calor. Efectos sobre el organismo. 

Procedimientos y precauciones. 

 

Tema 8. Atención del técnico en cuidados auxiliares de enfermería en las necesidades de eliminación: 

generalidades. Recogida de las muestras: tipos, manipulación, características y alteraciones. Sondas, 

ostomías y enemas: tipos, manipulación y cuidados. 

 

Tema 9. Los alimentos: clasificación, higiene y manipulación. Dietas terapéuticas: concepto y tipos. 

Vías de alimentación enteral y parenteral: concepto. Administración de alimentos por sonda 

nasogástrica. 

 

Tema 10. Infecciones nosocomiales. Desinfectantes y antisépticos. Esterilización. Concepto y 

diferentes métodos. 
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Tema 11. Atención al enfermo terminal. Apoyo al cuidador principal y familia. Cuidados post mortem. 

 

Tema 12. Úlceras por presión. Concepto y proceso de formación, zonas y factores de riesgo. Medidas 

de prevención. 

 

Tema 13. Atención del Auxiliar de Enfermería a enfermos con problemas de salud mental. Atención a 

pacientes con problemas de toxicomanías (alcohol y drogodependencias). Técnicas de inmovilización. 

 

Tema 14. Concepto de geriatría y gerontología 

 

Tema 15. Atención y cuidado a personas ancianas. El envejecimiento. Variaciones físico-biológicas y 

psicosociales. Atención al paciente con demencia. 

 

Tema 16. El anciano y la alteración del sueño, el ejercicio físico y la promoción de la salud. Concepto 

de enfermedad y tipos de enfermedades existentes. La evaluación física y psicosocial de la salud del 

anciano. Trastornos de la mente en el anciano. 

 

Tema 17. La farmacología en el anciano. Principios de farmacología general. Vías de administración 

de medicamentos. Anatomía y fisiología. Técnicas de preparación de la medicación. 

 

Tema 18. Auxilios básicos. Curas y cuidados del anciano. Higiene y aseo del enfermo: Aseo y lavado 

del paciente: Principios anatomofisiológicos del órgano cutáneo y fundamentos de higiene corporal. 

 

Tema 19. El anciano en la residencia geriátrica. Principios básicos del funcionamiento de un centro 

geriátrico. El anciano, los servicios sociales y la seguridad social. 

 

Tema 20. Movilización, traslado y deambulación de pacientes: Principios anatomofisiológicos de 

sostén y movimiento del cuerpo humano. Técnicas de movilización. Técnicas de traslado. Técnicas de 

deambulación. 
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